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CÓMPUTO DE GASTOS RITUALES: 
 
Se procede a calcular los egresos adjetivos del presente asunto, así: 
 

- Agencias en derecho                $1.110.000 
- Pago póliza                               $      38.199 
- Gastos notificación                   $        4.200 
 

TOTAL:                                                $1.152.399 
 
ANDRÉS FELIPE BETANCUR CALDERÓN 
SECRETARIO 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

 
Armenia, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso de Restitución de Inmueble Arrendado N° 2020-00284-00. 
 
Una vez revisada la anterior liquidación de costas, se aprueba. Ello, en tanto 
que dicha operación se acomoda a los parámetros normativos que la rigen y 
se compadece con lo efectivamente ocurrido en el transcurso de la tramitación 
(art. 366 del C.G.P.). 
 
Ahora, se avista que el gestor adjetivo de la postulante procura que se libre 
mandamiento de pago, no solamente por los adeudados cánones de renta, 
sino también por las agencias en derecho. En ese ámbito, es pertinente 
advertir que es inviable buscar la compulsión exclusiva de aquellos últimos 
guarismos, siendo que la coerción debe abarcar, en general, los citados costos 
procedimentales, que involucran precisamente los rubros en alusión. 
Asimismo, debe indicarse que la coacción por los especificados egresos, 
resultará conducente, a la luz de lo estatuido por el art. 306 ibidem, una vez 
ellos se encuentren liquidados y aprobados. 
 
De este modo, en orden a la descrita circunstancia, se dispone que, una vez 
alcance ejecutoria la actual resolución, contentiva del aducido cómputo de 
erogaciones instrumentales, se devuelva el paginario a la Agencia 
Jurisdiccional, en aras de proferir las determinaciones que son pertinentes 
frente a la ejecución incoada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 
2021.   SECRETARIO. 


